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DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS j 

Hasta las trece horas del día 30 del actual, se admiten en li ! 
Secretaría de la Exema. Diputación Provincial, proposiciones para 
el suministro a los Establecimientos provinciales de Beneficencia y 
Hospital, durante el próximo mes de junio, de los siguientes ar 
tículos y cantidades:

A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE
BENEFICENCIA:

Huevps fre.’ícos, con uh peso de 600 a 700 
gramos por docena

AL HOSPITA PROVINCIAL:
Huevos frescos, con un peso de 600 a 700

200 docenas

250 docenasgramos por docena
El pliego de condiciojnes técnicas y legales.para el suministro 

de este artículo, se halla de manifiesto/, a disposición de los concur
santes, en la referida dependencia provincial.

Logroño, 23 de mayo de 1956.
El Presidente,
Agapíto del Valle
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730
Acordado por la Excraa, Dipu

tación Provincial y de conformi
dad con lo prevenido en los ar- 
Exulos 37 y 38 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia Con
cur o para la ejecución de las i 
guientes obras que, por admi 
nistración directa han de ser 
realizadas por esta Coporación:

Construcción de obras de fá
brica en la carretera provincial 
de «Nestares at Nacional Ub, 
cuyo presupuesto por adminis- 
tracción asciende a la cantidad 
de 16 815 50 ptas. siendo la fian
za provisional pxra concurrir al 
concurso, de 336,31 ptas. y la de 
fiaitiva de 672*62 >tas.

La fianza provisional necesaria 
para concurrir ai concurso se in 
gresará en la Depositaría de la 
Exema. Diputación Provincial o 

I

Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja General de Depósi
tos, en metálico o en Cédulas del 
Banco de Crédito Lineal de Espa
ña.

El proyecto y pliego de condi
ciones se halUn de manifiesto 
en la Secretaría de la Exema. Di 
putación Provincial, todos los 
días laborables de diez a trece 
horas.

Este Concurso está sujeto a 
los impuestos de derechos Rea 
les; pagos al Estado y contribu
ción industrial.

Las proposiciones extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim
bre provincial que les correspon
da, deberán presentarse en la Se
cretaría de la Exema. Diputa 
ción, todos los días laborables 
de diez a trece horas, durante un 
periodo de ditz días hábiles a 
partir del siguiente á aquel en 

que se publique este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del licitidor o con 
cursante, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuan 
tas medidas de seguridad estime 
necesarias a su derecho, y en el 
anverso deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador, lo si 
giuiente: «Proposición para to 
mar parte en el concurso de

y a continuación el objeto del 
mismo». En el reverso j cruzin 
do las línea de cierre se hara 
constar por el presentador y por 
el funcionario que reciba el plie
go baio la firma de ambos que 
el pliego se encuentra intacto.

En las proposiciones, los con 
cursantes . señalarán precio y 
acomp .ñarán nota de Caracterfs- 
cas.

Los licitadores estarán facul-- 
tad'S para sugerir en sus pro
puestas las modificaciones que, 
sin menoscabo de los estableci
do en los pliegos, puedan concu
rrir a la mejor realización del 
contrato.

No se admitirán posturas que 
excedan del presupuesto a igna- 
do a la obra, ni fracción inferior 
a una pe.seta.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentneif^'n de 
proposiciones en el despacho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación.

Se dará por terminado el acto 
de apertum de pliegos sin efec
tuar adj idicac.ión provisional y 
se pasará el expe liente a los ser • 
vicios competentes de la Corno 
ración o en su defecto a los téc 
nicos que designe la misma para

que informen acerca de la mayor 
o menor ventaja de las proposi 
clones presentadas.

La Corporación efectuará la 
adjudicación o declarará desierto 
el Concurso si ninguno de los 
concursantes cumpliere las con
diciones del Pliego-

Serán de cuenta del adjudica 
tario todos los gastos del Con 
curso, inserción de anuncios en 
el B. O de la provincia, prensa 
local derechos reales contribu 
ción industrial y todos los demás 
impuestos establecidos o que se 
establezcan en lo sucesivo apli
cables a este Conc rso.

Logroño a 22 de mayo de 1956
El Presidente

Agapito del Valle Lópés
< 873

Servicio provinoial de 
Ganadería

.919
Para cumpUmi<nto del Regla

mento de Epizootias, la Direc-. 
I ción General de Ganadería ha 
I dispuesto lo siguiente.

Todo apicultor que tenga que 
desplazar sus colmenas de un 
municipio a otro, bien para a pro . 
vechamiento de la flora, bieri en 
venta, etc., deberá-ir provisto 
del correspondiente^ocumento 
extendido por el Veterinario TI 
tular del punto de procedencia, 
donde se acredite el origen y sa 
nldad délas abejas

Aquellas colmenas que se 
trasladen de municipio, sin ese 
documento, serán sometidas 
cuarentena y se investigará si 
padecen alguna de las enferme
dades propias de las mismas, se
ñaladas en el Reglamentó de 
Epizootias; dando cuenta de ello 
a este Servicio Provincial de Ga
nadería, quedando sus dueños 
incursos en el artículo 212, para 
ser sancionados según el 206 del 
expresado reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en espe
cial de los apicultores y veteri
narios.

Logroño, 22 de mayo de 1.956 
El Je?e Provincial de Ganadería 
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de Calahorra
EDICTO

921
Aprobado por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia el proyecto de con-

trato de préstamo con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de 

’ Zaragoza, Aragón y Rioja, con
i' forme a lo dispuesto en èl arií- 
! culo 781 de ¡a vigente Ley de 
! Régimen Local, por medio del 

presente, se hace saber que el 
expediente respectivo con todos 
sus pormenores y antecedentes 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de 15 días a 
partir de la publicación de este 
anuncio, a fin de que durante di
cho p azo y en las horas hábiles 
de oficina, pueda ser examinado 
y presentarse las reclamaciones 
procedentes, según dispone el 
apartado c) del artículo 284 del 
Reglamento de H?tciend^ Loca
les, a cuyo efecto a continuación 
se señalan las principale.s carac-
terísticás de la operación.

D.El préstamo que se pro
yecta contratar asciende a la 
cantidad de dos millones tres
cientas diez mil pesetas, y en su 
totalidad se .destina a nutrir el 
Presupuesto extraordinario de 
las obras de ampliación deja 
captación y elevación de aguas 
de esta Ciudad . * /

2^.--El tipo de interés será del 
4 por 100 anual más un 0'25 por 
100 tambiéu anual, en concepto 
de comisión. ,

3*.—El plazo de amortización 
de la totalidad del capital del 
préstamo será el de 15 años con-^ 
tados a partir de la Jecha de for- 
malización de la Escritura co 
rrespondiente, a cuyo efecto se 
fija en 211.412*20 pesetas el im
porte de la anualidad correspon
diente, pagadera por trimestres 
de 52.853 05 pesetas.

4“.—Como garantía de esta 
operación, se afectan especial
mente los ingresos que se obten
gan por el doble de las tarifas 
actuales del servicio de aguas, y 
subsidiariamente los demás re
cursos del Presupuesto Ordina
rio- 1Lo que se hace publico a los 
efectos mencionados.

Calahorra 22 de Mayo de 1956.
El Alcalde

735

EDICTO
923

Aprobado por el Exmo. Ayun
tamiento Pleno de está Ciudad, 
en sesión extraordinaria celebra 
da con fecha 21 de los ctes. el 
primer expediente de habilita
ción y suplemento de Crédito del 
Presupuesto Ordinario, queda 
expuesto al público por término 
de 15 días para lasreclamaciones 
pertinentes en esta Secretaría 
Municipal. .

Lo quQ se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra 23 de mayo de 1956.
739
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Pifina 2

' Ayuniamienio He Aliara
ANUNCIO

Este M I. Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria, convoca
da a ese solo efecto, y celebrada 
el día 19 de’mayo en concurso, 
por el voto favorable de la tota
lidad de los señores Concejales 
que integran la Corporación Mu
nicipal resolvió aprobar un pro
yecto de contrato de préstamo 
simple entre este M. 1. Ayunta
miento y el Banco de Crédito 
Local de España, por un importé 
de pesetas 1.496 577*21 con desti
no a indemnización por expro
piación de terrenos y aportación 
municipal para la construcción 
de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional.

El referido préstamo, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden de 2 de marzo de 1 943, 
devengará un interés anual, en 
junto de 4 35 por ciento, y será 
reintegrado al Banco en el plazo 
de 39 años,, pudiendo, si así ló 
estima la Corporación, anticipar 
total o parcialmente aquella 
amortización.

El Banco de Crédito Local de 
Espada, será considerado como 
acreedor oreferente de este M.I. 
Ayuntamieiito, por razón de este 
préstamo, sus intereses, comi
sión, gastos y cuanto le sea debi
do, y en garantía de su reintegro 
afecta y grava de un modo espe
cial los ingresos que produzcan 
con recursos municipales si
guientes:

a) Aprovechamiento de bie
nes comunales.

b) Rendimiento délos Ser
vicios de Abastecimientos de 
Aguas y Alcantarillado;

c) Arbitrios con ñnes no fis
cales, para las fincas que no uti
licen los servicios expresados en 
la inicial anterior .

d) . Arb trio sobre consumo de 
carnes, volatería y caza menor .

e) Arbitrio sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alco
holes.

f) Arbitrio sobre la riqueza 
urbana.

Los recursos enumerados en 
las precedentes ixiiciales, serán 
considerados, en todo caso, co
mo depósito hasta cancelar-la 
deuda con el Banc j de Crédito 
Local de España, no pudiendo 
destinarse a otras atenciones 
mientras el Ayuntamiento no es 
té al corriente en el pago de sus 
vencitnientos.

Todo lo cual y por.medio del 
presente anuncio, se hace públi 
co de conformidad con lo esta 
blectdo en el número tercero del 
artículo 780 de 1 Ley Rnfundida 
de Régimen Local, para que du 
rante.el plazo de 15 días, a partir 
de su publicación en el B. O. de 
la provincia, pueda ser conocido 
por cuantos asi lo deseen.

Alfaro a 22 de abril de 1.956.
El Alcalde

D. Manuel Nivajas Llórente, 
Alcalde Presidente del muy ilus
tre Ayuntamiento de esta Ciu
dad

Hagfo Saber: que resuelto por 
esta Corporación Municipal ir a 
la contratación de las obras pre 
cisas para la pavimentación de 
las calles del Burgo y otras con
tiguas a esta, intégrantes del 
casco urbano, según proyecto 
redactado por el Arquitecto don 
Juan Pérez Páramo y acuerdos 
adoptados por este M.I. Ayunta
miento en sesión plenaria cele
brada el día diez y nueve de ma
yo en curso, a partir de la publi
cación de este edicto en el B. O. 

de la Provincia y durante el pla
zo de ocho días establecido por 
el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público en la Secre-

M.I. Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subas- 
1^ y regulación de la oportuna 
contrata, a fin de que durante 
ese período puedan presentarse 
las íeclamaciones que estimen 
pertinentes.

Alfaro a 24 de mayo de 1.956 
737

Hermandad Sindical de 
Labradores de Igea

922
D. Alfredo Torre Iturriaga, 

Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
la Villa de Igea (Logroño).

Hace Saber: Que a tenor de lo 
que establece el art® 106 de la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1.945 
el Cabildo Sindical de esta Enif 
dad en ísu reunión celebrada el 
día 24 de agosto del pasado año, 
nombró Recaudador y Agente 
Ejecutivo de la misma, al vecino 
de Igea, D. Pedro Martínez Gon 
zález.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Igea, a i8 de mayo de 1.956.
738

Adminiftración de 
luftícía

EDICTO
901

D. fosé María Fernández Az
cona, xMagistrrdo de Trabajo 
suplente especial númcío uno 
de Logroño j’ su Provincia.

Hago Saber: Que en los autos 
númer^é 332/56, seguidos ante es 
ta Magistratura a instancia de la 
Delegación Provincial de Traba
jo contra la empresa Sillerías 
Segura, S, A., domiciliada en 
Ézcaray, para la exacción por la 
vía de apremio de multa impues 
ta por infracción de Leyes So 
cialés, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes 
muebles emoargadosx a la em
presa apremiada, que se encuen
tran depositados en su domicilio 
que se rehcionan seguidamente:

Una máquina labradora o cepi 
Ladora en desuso, de columna 
de hierro, de treinta y cinco cen- 
tím tros de ancho, tasada en tres 
mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el Juzgado de Paz de Ezcaiay el 
día 15 de junio en curso a las do» 

' ce y treinta horas, siendo el va
lor tipo, el de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cub an 
las dos terceras partes de dicho 
avalúo, debiendo consignar, todo 
el que desee tomar parte en la 
subasta, en la mesa del Juzgado, 
el diez por- ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Logroño a nueve de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario,

EDICTO

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña Petra 
Lara Izquierdo, ocurrida en Lo- ’ 
groño el i de marzo de 1956, hija 
de Fernando y Juana, natural de 
San Millán de la Cogolla, viuda 
de don Nemesio Izquierdo Pas
tor, sin dejar descendientes ni as
cendientes, siendo los que recla
man su herencia su hermana dé 
doble vinculo doña Gregoria Lara 
Izquierdo, los hijos de otra her
mana de doble vínculo fallecida 
doña Sabina, llamados Fernan-
do Pedro Damián, Damiana e 
Isabel Aguirre Lara, y los herma 
nos de sencillo vínculo doña 
Claudia y don Narciso Cenicceros 
Izquierdo; ñamándose a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a fin de que comparezccan 
ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de 30 días.

Logroño, 14 de mayo de 1956. 
El Secretario, 
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CEDULA DE CITACION 
907

Por la pres^^nfe se cita y -ilama 
a don Julio Gircia Rod-ifuez dé 
Lecumbarri, mayor de edad, can 
sado, farmacéutico y vecino últit 
mamenfe de Villamedian a de Trc- 
guá, y a su esposa doña Andrea 
Moro Ríesga, también mayor de > 
edad, cíasada, sus labores y de la ' 
misma vecindad que el anterior, 
ípara que en el término de 15 días
comparezcan ante este Jnzifado de 
Instrucción, sito en Ta calle de las 
Siervas de Jesús, núm. 6 a, fin de 
prestar declaración en el sumario 
número 56 de 1955, que por in
cendio se instruye en este Juzgado 
de Ihst;rucción, bajo apercibi
miento que de no hacelo les para
rá el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Haro, 7 de mayo de 1956.
El Secretario,

722

EDICTO'
911

D. Gregorio Galindo Crespo, 
juez de Primera Inst jancia de la 
ciudad de Alfaro y ,su partido 
por el presente Hago saber :

Que en este Juzgado de ‘mi car
go se sigue expediente gubernati
vo numera 13 de 1955 sobre exaci- 
ción de multa- impuesta a don 
Luis Sota Ramírez, ¡en cuyos au
tos se ha.acordado sacar a subasL 
ta 'por segunda vez y por el pre^ 
cío de 3.375 'pesetas, una máqui
na de coses marca Singer, núm. 
6081477 cuya máquina se encuen
tra depositada en poder de don Sa, 
turnino BuenO' Gómez, vecino de 
Aldea-hueva de Ebro, para cuyo 
acto se a señalado en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próxi
mo día 12 de junio a las doce de 
su mañana, haciéndose saber a Tos 
postores que para Tomar parte en 
la subasta deberán consignar so> 
bre la, mesa del Juzgado mi diez 
por ciento de dicho tipo de subas 
ta V que no se admitirán postue 
ras que no cubran las dos terebras 
partes de dicho tipo.

El Secretario
Dado en Alfaro, t2 de mayo 

de T956.
726

REQUISITORIA
916

Rivas Trapero, Luis de 48 años, 
casado, . ambulante, natural de 
Viana, (Navarra), vecino de Lo
groño, cuyo paradero se ignora, 
procesado en sumario número 24 
de 1955 por robo; comparecerá 
dentro del término de 10 días an

te este Juzgado de Laguará» 
(Alava) a constituirse en prisión 
e nvirtud de lo acordado por auto 
de hoy, bajo aperooibimiento dé 
ser declarado rebelde.

Ruego y encargo a todas las 
Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan a la bus
ca, captura y detención del proce 
sado, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado a las resultas de la 
causa.

Dado en Laguardia, 17 de mayo 
de 1956.

El Juez de instrucción
73’

flnunciof Oficialcf

■ ■ ANUNCIO
881

Confeccionada' la liquidación de 
Presupuesto definitivo del ejerci
cio de 1955, y demás documentos 
que a la misma se unen,; todos 
ellos se exponen al público por el 
plazo de 15 días, para que piiedan 
ser examinados por todos íosinto- 
'resados.

Casalarreina, 9 de mayo 1956. 
El Alcalde,

EDICTO
891

Aprobado el anteproyeccío de 
de presupuesto- extraordinario fort 
mado ipara la reparación de la 
conducción de aguas potables pa, 

abastecimiento del vecindad 
rio se hallará expusío dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal por término de. 15 días, en 
que podrá ser examinado por cuan 
tos Jo deseen, y durante cuyo , 
perífodo podrán formularse cuan 

! tas reclamac. »nes, u observaciu- 
nes estimen convenientes Jos con
tribuyentes o entidades intn-s.a- 
das.

I Lo que se hace público por me 
, dio del presente a los efectos del 
I artículo 669 de la Ley articulada 
‘ de Régimen LocaJ de 16 de di

ciembre de. 1950, y para^ geriri'a’ 
conocimiento. "

Nieva de Cameros, n de-niáy(¿
d 1956.

El Alcalde 
700

ANUiNCIC ■■
894

Aprobado por este Ayunu- 
miento expediente de habilitación 
y suplemento de créditos con car 
go al superávit de liquidación del 
a-ño 1955, para satisfacer obliga
ciones de carácter urgente por faJ 
ta de coHsignacción en el presu
puesto Ordinario vigente ,queda 
expuesto al público en esta Se
cretaría por plazo de 15 día s a 
efectos de reclamacicones confor
me el artículo 664 de Ley de R^ 
gimen Local.

Autol, 14 de mayo de ,1956.
El Alcalde

703
ANjUÑClO -

897
Habiéndose formalizado el apén 

dicce de la riqueza Urbana de 
este término municipál para el 
año en, curso y para que sirva de 
base al Padrón de la' Riqueza 
Territorial de Urbana para el pró 
ximo ejercicio de 1957, se expone 
al público expresado documento 
por el plazo de de diez días a fin 
de que pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones cou 
rrespondientes. ’

Casalarreina, 3 de mayo’' 1956.
El Alcalde
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